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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A AUTORIZACIÓN DE USO 
DE PRODUCTOS INHIBIDORES,  ABSORBENTES, LIMPIADORES, 
DESINFECTANTES Y ANTIINCRUSTANTES; OPERACIÓN COMO 
EMPRESA DE SERVICIO DE RECEPCIÓN DE BASURAS 
INORGÁNICAS Y MEZCLAS OLEOSAS Y APROBACIÓN DE PLANES 
DE EMERGENCIA: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1426  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL B/T “DOÑA 
JOSEFINA”. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M.  y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N° 12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa naviera “COMPAÑÍA NAVIERA DE VALPARAÍSO SpA.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia del B/T “DOÑA JOSEFINA” remitida por 
carta SOUTH TRADE SHIPMANAGEMENT N° 065/2024, de fecha 22 de octubre de 
2024, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa naviera “COMPAÑÍA NAVIERA DE VALPARAÍSO 

SpA.”, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas del B/T “DOÑA JOSEFINA” (CBDD) 
de 5.256 AB, solicitud que fue remitida por carta SOUTH TRADE 
SHIPMANAGEMENT N° 0665/2024, de fecha 22 de octubre de 2024, adjuntando 
un anexo con el detalle del plan descrito. 
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5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
B/T “DOÑA JOSEFINA”, de la empresa naviera “COMPAÑÍA NAVIERA DE 
VALPARAÍSO SpA.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE:  
 

a.         Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
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d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del 
Plan. 

 
3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA DE VALPARAÍSO SpA. 
RUT 96.840.940-9 

NAVE B/T “DOÑA JOSEFINA” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA DE VALPARAÍSO SpA. 
RUT 96.840.940-9 

NAVE B/T “DOÑA JOSEFINA” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1427  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL RAM “CONGUILLÍO”. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M.  y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N° 12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa naviera “REMOLCADORES ULTRATUG LTDA.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia del RAM “CONGUILLÍO” remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/135/CHR, de fecha 17 de octubre de 
2024, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa naviera “REMOLCADORES ULTRATUG LTDA.”, 

solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas del RAM “CONGUILLÍO” (CA-9643) de 498 AB, 
solicitud que fue remitida por carta HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° 
SQES/135/CHR, de fecha 17 de octubre de 2024, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
RAM “CONGUILLÍO”, de la empresa marítima “REMOLCADORES ULTRATUG 
LTDA.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de 
las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE:  
 

a.         Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 
RUT 78.558.840-1 

NAVE RAM “CONGUILLÍO” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 
RUT 78.558.840-1 

NAVE RAM “CONGUILLÍO” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1433 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “RUISOLVER 
SpA.”   PARA OPERAR COMO EMPRESA DE 
SERVICIO DE RECEPCIÓN DE BASURAS 
INORGÁNICAS DESDE BUQUES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE COQUIMBO, VALPARAÍSO, 
SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y PUERTO 
MONTT. 

   
VALPARAÍSO, 06 DE NOVIEMBRE DE 2024.-  
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “RUISOLVER SpA.” mediante carta s/n de fecha 12 de 
septiembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, desde 
buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de 
Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt, y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la navegación 
en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° dispone que 
sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de 
las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de Chile 
y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino.  

 
4. Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, entró 
en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
5. Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
versión 2011, dispone que “los Gobiernos de las Partes en el Convenio se 
comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los buques 
que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 

 
6. Que, la empresa “RUISOLVER SpA.”, solicitó formalmente en la 

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la autorización para 
operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, desde buques o naves 
ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Coquimbo, Valparaíso, 
San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt, adjuntando un anexo con la 
documentación asociada. 
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7. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que los 
documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización para 
operar como Servicio de Recepción de Basura Inorgánica.  

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  AUTORÍZASE a la empresa “RUISOLVER SpA.” RUT: 77.833.933-1, 

para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, desde buques o 
naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Coquimbo, 
Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt.  
 

2.-  ESTABLÉCESE:  
   

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basuras Inorgánicas, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de 
las faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes 
que recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Basuras Inorgánicas, será la responsable del control y fiscalización del 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un 
registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente. 

 
d.- La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 
 

 3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1434 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “VEOLIA 
SOLUCIONES MARÍTIMAS CHILE SpA.” 
PARA OPERAR COMO EMPRESA DE 
SERVICIO DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS 
OLEOSAS DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A 
PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE COQUIMBO, VALPARAÍSO, 
SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y PUERTO 
MONTT. 

   
VALPARAÍSO, 06 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “VEOLIA SOLUCIONES MARÍTIMAS CHILE SpA.” 
mediante carta Nº CSM-004/2024, de fecha 9 de octubre de 2024, en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para operar como Servicio de 
Recepción de Mezclas Oleosas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de 
las Gobernaciones Marítimas de Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y 
Puerto Montt, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
 

2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 114º establece que “Las 
empresas que instalen o exploten instalaciones terrestres de recepción de mezclas 
oleosas en los puertos o terminales marítimos, o presten un servicio de recepción 
de mezclas oleosas o aguas contaminadas, deberán ser previamente autorizadas 
por la Dirección General, para iniciar sus operaciones”.  

 
4. Que, la empresa “VEOLIA SOLUCIONES MARÍTIMAS CHILE SpA.”, 

solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la renovación de la autorización para operar como Servicio de Recepción 
de Mezclas Oleosas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y 
Puerto Montt adjuntando un anexo con la documentación asociada. 

 
5. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas.  
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R E S U E L V O : 
 

1.-  AUTORÍZASE a la empresa “VEOLIA SOLUCIONES MARÍTIMAS 
CHILE SpA.” RUT: 76.395.744-6, para operar como Servicio de Recepción de 
Mezclas Oleosas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y 
Puerto Montt. 

 
2.-   ESTABLÉCESE:  
   

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Mezclas Oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1435 Vrs. 
 
AUTORIZA EL PRODUCTO FARMACÉUTICO 
DE USO VETERINARIO “LEGNESIA”, PARA 
EL TRATAMIENTO Y CONTROL DE 
PARÁSITOS EXTERNOS Y HONGOS DE 
PECES Y OVAS EN ESTANQUES DE 
PRODUCCIÓN DE AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN CENTROS 
ACUÍCOLAS EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 06 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que 
“Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; el D.S. 
(M.) Nº 1.340 bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, que actualiza la 
Circular de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° 
A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de 
desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros 
productos químicos (fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la 
Autoridad Marítima Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 
Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de 
protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio 
climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,   
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Que, mediante las cartas FARMACOLOGÍA EN AQUACULTURA 
VETERINARIA FAV S.A., de fechas septiembre y octubre de 2024, la empresa 
FARMACOLOGÍA EN AQUACULTURA VETERINARIA FAV S.A., RUT.: 
76.026.848-8, solicitó a la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la autorización de uso del producto farmacéutico de uso veterinario 
“LEGNESIA” para el tratamiento y control de parásitos externos y hongos en 
peces y ovas en estanques de producción de ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- Que el producto “LEGNESIA” se encuentra evaluado y registrado por el 
Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), inscrito en el Registro Nacional de Productos 
Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número de registro 1495, de fecha 23 
de febrero de 2022. 
 

4.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024.  
 

5.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, ha verificado en extenso que los 
antecedentes presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O : 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto farmacéutico de uso veterinario 
“LEGNESIA” para el tratamiento y control de parásitos externos y hongos de peces y 
ovas en estanques de producción en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su 
actualización para el año en curso.  
 

b.- La vigencia de la presente resolución será de cinco (5) años a contar de 
la fecha de aprobación. 
 

c.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
 

d.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1438 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “VEOLIA 
SOLUCIONES MARÍTIMAS CHILE SpA.”   
PARA OPERAR COMO EMPRESA DE 
SERVICIO DE RECEPCIÓN DE BASURAS 
INORGÁNICAS DESDE BUQUES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE COQUIMBO, VALPARAÍSO, 
SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y PUERTO 
MONTT. 

   
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2024.-  
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “VEOLIA SOLUCIONES MARÍTIMAS CHILE SpA.” 
mediante carta Nº CSM-004/2024, de fecha 9 de octubre de 2024, en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para operar como Servicio de 
Recepción de Basuras Inorgánicas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción 
de las Gobernaciones Marítimas de Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano 
y Puerto Montt, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
 

2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino.  

 
4. Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
5. Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
versión 2011, dispone que “los Gobiernos de las Partes en el Convenio se 
comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los 
buques que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 

 
6. Que, la empresa “VEOLIA SOLUCIONES MARÍTIMAS CHILE SpA.”, 

solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la autorización para operar como Servicio de Recepción de Basuras 
Inorgánicas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt, 
adjuntando un anexo con la documentación asociada. 
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7. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas.  

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  AUTORÍZASE a la empresa “VEOLIA SOLUCIONES MARÍTIMAS 

CHILE SpA.” RUT: 76.395.744-6, para operar como Servicio de Recepción de 
Basuras Inorgánicas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Coquimbo, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y 
Puerto Montt.  
 

2.-   ESTABLÉCESE:  
   

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Basuras Inorgánicas, será la responsable del control y fiscalización del 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un 
registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1477 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INHIBIDOR DE CORROSIÓN “PASIVAN 
550DP”, PARA SU USO EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que "Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional"; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa AGUASIN SPA, RUT N° 76.377.649-2, que 
a través de su carta de fecha 23 de septiembre de 2024, en las que solicita la 
autorización de uso del producto “PASIVAN 550DP”, para su uso en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 4, de fecha 30 de agosto 
de 2024) y Etiqueta comercial del producto “PASIVAN 550DP”. 

 
4.- La composición química del producto “PASIVAN 550DP”, informada por 

AGUASIN SPA. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento marino, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de corrosión catódico y 

anódico “PASIVAN 550DP”, en sistemas de impulsión de agua de mar a bajas dosis, 
en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1478 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INHIBIDOR DE CORROSIÓN “PASIVAN 
550DP”, PARA SU USO EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que "Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional"; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa AGUASIN SPA, RUT N° 76.377.649-2, que 
a través de su carta de fecha 23 de septiembre de 2024, en las que solicita la 
autorización de uso del producto “PASIVAN 550DP”, para su uso en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 4, de fecha 30 de agosto 
de 2024) y Etiqueta comercial del producto “PASIVAN 550DP”. 

 
4.- La composición química del producto “PASIVAN 550DP”, informada por 

AGUASIN SPA. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de corrosión catódico y 

anódico “PASIVAN 550DP”, en sistemas de impulsión de agua, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1479 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INHIBIDOR DE CORROSIÓN “CHEMTREAT 
ML5503”, PARA SU USO EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que "Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional"; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa AGUASIN SPA, RUT N° 76.377.649-2, que 
a través de su carta de fecha 24 de septiembre de 2024, en las que solicita la 
autorización de uso del producto “CHEMTREAT ML5503”, para su uso en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 4, de fecha 24 de 
septiembre de 2024) y Etiqueta comercial del producto “CHEMTREAT ML5503”. 

 
4.- La composición química del producto “CHEMTREAT ML5503”, 

informada por AGUASIN SPA. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento marino, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de corrosión catódico y 

anódico “CHEMTREAT ML5503”, en tuberías de acero, acueductos y sus accesorios, 
en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1480 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INHIBIDOR DE CORROSIÓN “CHEMTREAT 
ML5503”, PARA SU USO EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que "Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional"; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa AGUASIN SPA, RUT N° 76.377.649-2, que 
a través de su carta de fecha 24 de septiembre de 2024, en las que solicita la 
autorización de uso del producto “CHEMTREAT ML5503”, para su uso en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 4, de fecha 24 de 
septiembre de 2024) y Etiqueta comercial del producto “CHEMTREAT ML5503”. 

 
4.- La composición química del producto “CHEMTREAT ML5503”, 

informada por AGUASIN SPA. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de corrosión catódico y 

anódico “CHEMTREAT ML5503”, en tuberías de acero, acueductos y sus accesorios, 
en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1497 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INHIBIDOR DE CORROSIÓN “PASIVAN 
550LP”, PARA SU USO EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 21 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que "Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional"; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa AGUASIN SPA, RUT N° 76.377.649-2, que 
a través de su carta de fecha 23 de septiembre de 2024, en las que solicita la 
autorización de uso del producto “PASIVAN 550LP”, para su uso en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 3, de fecha 24 de 
septiembre de 2024) y Etiqueta comercial del producto “PASIVAN 550LP”. 

 
4.- La composición química del producto “PASIVAN 550LP”, informada por 

AGUASIN SPA. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento marino, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de corrosión catódico y 

anódico “PASIVAN 550LP”, en sistemas de impulsión de agua de mar a bajas dosis, 
en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1498 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INHIBIDOR DE CORROSIÓN “PASIVAN 
550LP”, PARA SU USO EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 21 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que "Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional"; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa AGUASIN SPA, RUT N° 76.377.649-2, que 
a través de su carta de fecha 23 de septiembre de 2024, en las que solicita la 
autorización de uso del producto “PASIVAN 550LP”, para su uso en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 3, de fecha 24 de 
septiembre de 2024) y Etiqueta comercial del producto “PASIVAN 550LP”. 

 
4.- La composición química del producto “PASIVAN 550LP”, informada por 

AGUASIN SPA. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de corrosión catódico y 

anódico “PASIVAN 550LP”, en sistemas de impulsión de agua, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1499 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ABSORBENTE “TURBA ORGÁNICA BIO-
ABSORB” PARA SER UTILIZADO EN 
DERRAMES DE HIDROCARBUROS EN 
INSTALACIONES PORTUARIAS, MUELLES, 
PLATAFORMAS O ESTRUCTURAS FLO-
TANTES EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 21 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; 
los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ex. N° 12600/05/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega 
facultades en el ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la 
contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,     
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que solo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa FERRETERÍA INDUSTRIAL FERRIMAX 

SpA., RUT 77.208.418-8, a través de su carta, de fecha 2 de octubre de 2024, en 
la que solicita la autorización de uso del absorbente “TURBA ORGÁNICA 
BIOABSORB”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto absorbente “TURBA ORGÁNICA 

BIOABSORB” en su forma granulada, para ser utilizado en operaciones de 
limpieza de hidrocarburos en instalaciones portuarias, muelles, plataformas o 
estructuras flotantes, en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición 
que su utilización sea restrictivamente efectuada en las estructuras señaladas y 
sin riesgo de vertimiento a los cuerpos de agua. 

 
2.- PROHÍBESE la liberación y el uso del producto en cuerpos de agua en 

jurisdicción de la Autoridad Marítima.  
 
3.- ESTABLÉCESE: 

 
a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 

conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 
de junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su 
actualización para el año en curso cuya vigencia será de tres (3) años a contar 
de la fecha de aprobación. 
 

b.- Para todos los casos, se debe contar con los elementos y sistemas 
necesarios para su correcto uso y recuperación. 
 

c.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
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d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 
conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  
 

e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1522 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
LIMPIADOR PARA SISTEMAS DE OSMOSIS 
INVERSA “PERMACLEAN PC-87”, PARA SU 
USO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
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la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa Nalco Industrial Chile Services Ltda., RUT 
N° 85.417.200-k, que a través de su carta de fecha 16 de octubre 2024, en la que 
solicita la autorización de uso del producto “PERMACLEAN PC-87”, para su uso 
en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (20 de mayo de 2024), Hoja de Seguridad (05 de 
septiembre de 2022, versión 1.0) y Etiqueta comercial del producto 
“PERMACLEAN PC-87”. 

 
4.- La composición química del producto “PERMACLEAN PC-87”, 

informada por Nalco Industrial Chile Services Ltda. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento marino, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto limpiador para sistemas de osmosis 

inversa “PERMACLEAN PC-87”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
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junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1523 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
LIMPIADOR PARA SISTEMAS DE OSMOSIS 
INVERSA “PERMACLEAN PC-87”, PARA SU 
USO EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
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la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa Nalco Industrial Chile Services Ltda., RUT 
N° 85.417.200-k, que a través de su carta de fecha 16 de octubre 2024, en la que 
solicita la autorización de uso del producto “PERMACLEAN PC-87”, para su uso 
en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (20 de mayo de 2024), Hoja de Seguridad (05 de 
septiembre de 2022, versión 1.0) y Etiqueta comercial del producto 
“PERMACLEAN PC-87”. 

 
4.- La composición química del producto “PERMACLEAN PC-87”, 

informada por Nalco Industrial Chile Services Ltda. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto limpiador para sistemas de osmosis 

inversa “PERMACLEAN PC-87”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
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junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1524 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PINTURA ANTIFOULING “NITTO KASEI 
NEW MARINE CS500”, PARA SU USO EN 
REDES EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; 
los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta Ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
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la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa KOCHI S.A., RUT N° 96.518.570-4, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 6 de septiembre y 11 de octubre, ambas de 
2024, en las que solicita la autorización de uso del producto “NITTO KASEI NEW 
MARINE CS500”, para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (abril 2024), Hoja de Seguridad (versión 1, abril 2024) 
y Etiqueta comercial del producto “NITTO KASEI NEW MARINE CS500”. 

 
4.- La composición química del producto “NITTO KASEI NEW MARINE 

CS500”, informada por KOCHI S.A. 
 
5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 

de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento marino, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto pintura antifouling “NITTO KASEI 

NEW MARINE CS500”, para su uso en redes de jaulas de salmonicultura, en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
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junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1525 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PINTURA ANTIFOULING “NITTO KASEI 
NEW MARINE CS500”, PARA SU USO EN 
REDES EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; 
los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta Ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
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la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa KOCHI S.A., RUT N° 96.518.570-4, a 
través de sus cartas s/n, de fecha 6 de septiembre y 11 de octubre, ambas de 
2024, en las que solicita la autorización de uso del producto “NITTO KASEI NEW 
MARINE CS500”, para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (abril 2024), Hoja de Seguridad (versión 1, abril 2024) 
y Etiqueta comercial del producto “NITTO KASEI NEW MARINE CS500”. 

 
4.- La composición química del producto “NITTO KASEI NEW MARINE 

CS500”, informada por KOCHI S.A. 
 
5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 

de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto pintura antifouling “NITTO KASEI 

NEW MARINE CS500”, para su uso en redes de jaulas de salmonicultura, en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
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junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1526 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “PRE-2”, PARA SU USO 
EN AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; 
los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, que a través de sus cartas de fecha julio y 14 de octubre de 2024, 
en las que solicita la autorización de uso del producto “PRE-2”, que se compone 
de un “ACTIVADOR DE PRE-2” y “PRECURSOR DE PRE-2”, para su uso en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 2, noviembre 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “PRE-2”. 

 
4.- La composición química del producto “PRE-2”, informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, el producto “PRE-2” se encuentra registrado como plaguicida de 

uso sanitario y doméstico bajo el Nº D-1724/23, de acuerdo a lo prevenido en el 
D.S. (S.) Nº 157/05. 
 

6.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento marino, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “PRE-2”, en ambiente 

marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1527 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “PRE-2”, PARA SU USO 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; 
los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., RUT N° 
82.524.300-3, que a través de sus cartas de fecha julio y 14 de octubre de 2024, 
en las que solicita la autorización de uso del producto “PRE-2”, que se compone 
de un “ACTIVADOR DE PRE-2” y “PRECURSOR DE PRE-2”, para su uso en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 2, noviembre 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “PRE-2”. 

 
4.- La composición química del producto “PRE-2”, informada por 

VETERQUÍMICA S.A. 
 
5.- Que, el producto “PRE-2” se encuentra registrado como plaguicida de 

uso sanitario y doméstico bajo el Nº D-1724/23, de acuerdo a lo prevenido en el 
D.S. (S.) Nº 157/05. 
 

6.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “PRE-2”, en ambiente 

dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1528 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIINCRUSTANTE “WK-095”, PARA SU 
USO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; 
los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa WINKLER LTDA., RUT N° 79.722.860-5, 
que a través de sus cartas de fecha 13 de diciembre 2023 y 11 de octubre 2024, 
en las que solicita la autorización de uso del producto “WK-095”, para su uso en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (versión 2, noviembre 2024), Hoja de Seguridad y 
Etiqueta comercial del producto “WK-095”. 

 
4.- La composición química del producto “WK-095”, informada por 

WINKLER LTDA. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento marino, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto “WK-095” como espuma 

desincrustante elimina sarro, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE : 
 
a.-   La descarga directa o indirecta del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
 
b.-   El uso del producto como producto desinfectante en jurisdicción de la 

Autoridad Marítima. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 
 

e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 
conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 

 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1529 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIINCRUSTANTE “WK-095”, PARA SU 
USO EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; 
los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa WINKLER LTDA., RUT N° 79.722.860-5, 
que a través de sus cartas de fecha 13 de diciembre 2023 y 11 de octubre 2024, 
en las que solicita la autorización de uso del producto “WK-095”, para su uso en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (versión 2, noviembre 2024), Hoja de Seguridad y 
Etiqueta comercial del producto “WK-095”. 

 
4.- La composición química del producto “WK-095”, informada por 

WINKLER LTDA. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto “WK-095” como espuma 

desincrustante elimina sarro, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE: 
 
a.-   La descarga directa o indirecta del producto y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
 
b.-   El uso del producto como producto desinfectante en jurisdicción de la 

Autoridad Marítima. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 
 

e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 
conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1530 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
SECUESTRANTE DE CLORO “NALCO 
7408”, PARA SU USO EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa Nalco Industrial Chile Services Ltda., RUT 
N° 85.417.200-k, a través de su carta de octubre de 2024, en las que solicita la 
autorización de uso del producto “NALCO 7408”, para su uso en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (28 de enero de 2022, versión 
0.0) y Etiqueta comercial del producto “NALCO 7408”. 

 
4.- La composición química del producto “NALCO 7408”, informada por 

Nalco Industrial Chile Services Ldta. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto secuestrante de cloro para sistemas 

de agua de abasteciemiento “NALCO 7408”, en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE IQUIQUE: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1482 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
TERMINAL MARÍTIMO PATILLOS 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
SERVICIOS PORTUARIOS PATILLOS S.A., 
UBICADO EN CALETA PATILLOS.  

 
VALPARAÍSO, 15 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la empresa “SERVICIOS 
PORTUARIOS PATILLOS S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima 
de Iquique, mediante Memorándum Ord. N° 12600/104, de fecha 2 de septiembre de 
2024, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 
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5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                        
“SERVICIOS PORTUARIOS PATILLOS S.A.” RUT: 61.214.000-6, del Terminal 
Marítimo Patillos, en jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Patache, la que será 
responsable ante la misma del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE:  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SERVICIOS PORTUARIOS PATILLOS S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO  PATILLOS   

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SERVICIOS PORTUARIOS PATILLOS S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO  PATILLOS   

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 86 
     B.I.M. 11/2024 

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1483 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR 
(ASFALTO), DEL PUERTO ANGAMOS 
PERTENECIENTE A LA COMPAÑÍA 
PORTUARÍA MEJILLONES S.A., UBICADO 
EN MEJILLONES.  

 
VALPARAÍSO, 15 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la “COMPAÑÍA PORTUARÍA 
MEJILLONES S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de 
Antofagasta, mediante Memorándum Ord. N° 12600/120, de fecha 20 de agosto de 
2024, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 
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5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar (Asfalto), de la                       
“COMPAÑÍA PORTUARÍA MEJILLONES S.A.” RUT: 96.789.280-7, del Puerto 
Angamos, en jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Mejillones, la que será 
responsable ante la misma del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE:  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 89 
     B.I.M. 11/2024 

e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Antofagasta y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COMPAÑÍA PORTUARÍA MEJILLONES S.A. 
INSTALACIÓN   PUERTO ANGAMOS  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COMPAÑÍA PORTUARÍA MEJILLONES S.A. 
INSTALACIÓN   PUERTO ANGAMOS  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE SAN ANTONIO: 

 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/36 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN EL SECTOR DE 
PLAYA EL TABO, COMUNA DE EL TABO, 
PROVINCIA DE SAN ANTONIO, REGIÓN DE 
VALPARAÍSO. 
 
L. PYA. Nº 21/2024 
 

VALPARAÍSO, 18 NOV 2024             
 

 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
13/24/2024, de fecha 5 de junio de 2024; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/58, de fecha 27 de junio de 2024; el Informe Técnico Cartográfico N° 20, de 
fecha 9 de octubre de 2024; el plano N° 22/2024, de determinación de la línea de la 
playa, a escala 1:500, presentado por el ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 2906, de 
fecha 29 de enero de 2024, que solicita se determine la Línea de la Playa en el sector 
que indica, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 2906, de fecha 29 de enero de 2024, el Sr. Víctor 
ESCÁRATE Moraga, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la 
línea de la playa en el sector de Playa El Tabo, comuna de El Tabo, provincia de 
San Antonio, Región de Valparaíso, a fin de definir el límite del bien nacional de 
uso público, solicitado por la Sra. Carolina SANHUEZA Lascani, para trámites de 
Concesión Marítima en el sector. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 

el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Víctor 
ESCÁRATE Moraga, mediante carta de abril de 2024. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/58, de fecha 27 de 

junio de 2024, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Víctor ESCÁRATE Moraga, mediante la carta, de fecha 12 de 

septiembre de 2024, remite las subsanaciones, acompañando el informe técnico 
corregido y los planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su 
requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el citado consultor y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 13/24/2024, de fecha 5 de junio de 
2024, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 20, de fecha 9 de octubre de 2024, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector  de  Playa  El  Tabo, 
comuna  de  El  Tabo,  provincia  de  San  Antonio,  Región  de  Valparaíso,  en  el  
borde   costero   comprendido   entre   las   coordenadas   UTM   N-6.294.212,518    –   

 E-253.045,690  y  N-6.294.051,220  –  E-253.173,128,  HUSO  19  Sur,  Sistema  de 
Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-22/2024, a escala 
1:500, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es 
parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
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3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
    

 
 
 

  
(FIRMADO)  

FERNANDO CABRERA SALAZAR 
VICEALMIRANTE  

     DIRECTOR GENERAL  
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D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/37 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN EL SECTOR  
NOROESTE DE PLAYA EL TABO, COMUNA 
DE EL TABO, PROVINCIA DE SAN ANTONIO, 
REGIÓN DE VALPARAÍSO. 
 
L. PYA. Nº 22/2024 
 

VALPARAÍSO, 18 NOV 2024             
 

 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
12/24/2024, de fecha 31 de mayo de 2024; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/58, de fecha 27 de junio de 2024; el Informe Técnico Cartográfico N° 21, de 
fecha 10 de octubre de 2024; el plano N° 23/2024, de determinación de la línea de la 
playa, a escala 1:500, presentado por el ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 2906, de 
fecha 29 de enero de 2024, que solicita se determine la Línea de la Playa en el sector 
que indica, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
 

2.- Que, por O.I.R.S. N° 2906, de fecha 29 de enero de 2024, el Sr. Víctor 
ESCÁRATE Moraga, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la 
línea de la playa en el sector Noroeste de Playa El Tabo, comuna de El Tabo, 
provincia de San Antonio, Región de Valparaíso, a fin de definir el límite del bien 
nacional de uso público, solicitado por la Sra. Paola OTEÍZA Vásquez, para 
trámites de Concesión Marítima en el sector. 
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3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 
el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Víctor 
ESCÁRATE Moraga, mediante carta de abril de 2024. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/58, de fecha 27 de 

junio de 2024, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Víctor ESCÁRATE Moraga, mediante la carta, de fecha 12 de 

septiembre de 2024, remite las subsanaciones, acompañando el informe técnico 
corregido y los planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su 
requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el citado consultor y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 12/24/2024, de fecha 31 de mayo de 
2024, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 21, de fecha 10 de octubre de 
2024, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector  Noroeste de  Playa  El  
Tabo, comuna  de  El  Tabo,  provincia  de  San  Antonio,  Región  de  Valparaíso,  en  
el  borde   costero   comprendido   entre   las   coordenadas   UTM   N-6.294.550,441    
–  E-252.774,508  y  N-6.294.487,910  –  E-252.871,954,  HUSO  19  Sur,  Sistema  
de Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-23/2024, a escala 
1:500, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es 
parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 
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4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 
Marítimo. 
 

 
    

 
  

(FIRMADO)  
FERNANDO CABRERA SALAZAR 

VICEALMIRANTE  
     DIRECTOR GENERAL  



    D.G.T.M. Y M.M. 98 
     B.I.M. 11/2024 

D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/38 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN EL SECTOR DE 
PLAYA PUNTA DE TRALCA, COMUNA DE EL 
QUISCO, PROVINCIA DE SAN ANTONIO, 
REGIÓN DE VALPARAÍSO. 
 
L. PYA. Nº 23/2024 
 

VALPARAÍSO, 18 NOV 2024             
 

 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
11/24/2024, de fecha 31 de mayo de 2024; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/55, de fecha 26 de junio de 2024; el Informe Técnico Cartográfico N° 19, de 
fecha 8 de octubre de 2024; el plano N° 21/2024, de determinación de la línea de la 
playa, a escala 1:500, presentado por el ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 3001, de 
fecha 4 de marzo de 2024, que solicita se determine la Línea de la Playa en el sector 
que indica, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
 

2.- Que, por O.I.R.S. N° 3001, de fecha 4 de marzo de 2024, el Sr. Víctor 
ESCÁRATE Moraga, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la 
línea de la playa en el sector de Playa Punta de Tralca, comuna de El Quisco, 
provincia de San Antonio, Región de Valparaíso, a fin de definir el límite del bien 
nacional de uso público, solicitado por la Sra. Judith VIDAL Astudillo para 
trámites de Concesión Marítima en el sector. 
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3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 
el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Víctor 
ESCÁRATE Moraga, mediante carta de abril de 2024. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/55, de fecha 26 de 

junio de 2024, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Víctor ESCÁRATE Moraga, mediante la carta, de fecha 12 de 

septiembre de 2024, remite las subsanaciones, acompañando el informe técnico 
corregido y los planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su 
requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el citado consultor y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 11/24/2024, de fecha 31 de mayo de 
2024, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 19, de fecha 8 de octubre de 2024, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector  de  Playa Punta de 
Tralca, comuna  de  El Quisco,  provincia  de  San Antonio,  Región  de  Valparaíso,  
en  el  borde  costero  comprendido  entre  las  coordenadas UTM N-6.298.240,3870  
–  E-248.762,8670  y  N-6.298.289,3110  –  E-248.813,1160, HUSO 19 Sur, Sistema 
de Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-21/2024, a escala 
1:500, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es 
parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 
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4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 
Marítimo. 
 

 
    

 
 

  
(FIRMADO)  

FERNANDO CABRERA SALAZAR 
VICEALMIRANTE  

     DIRECTOR GENERAL  
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1484  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA L/M “MICHALIS”. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M.  y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N° 12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia de la L/M “MICHALIS” remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/622, de fecha 23 de octubre de 2024, y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A.” 

solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas de la L/M “MICHALIS” (CA-7568) de 49.99 AB, 
solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/511, de fecha 27 de agosto de 2024, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
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y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
L/M “MICHALIS”, de la empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A.”, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE:  
 

a.         Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia 
de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
RUT 77.873.840-6 

NAVE L/M “MICHALIS” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
RUT 77.873.840-6 

NAVE L/M “MICHALIS” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1485  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “KLIO”. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M.  y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N° 12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa “NAVIERA PAREDES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia de la M/N “KLIO” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/616, de fecha 16 de octubre de 2024, y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “NAVIERA PAREDES S.A.” solicitó formalmente en la 

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas de la M/N “KLIO” (CA-4523) de 997 AB, solicitud que fue remitida 
por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario 
N° 12600/616, de fecha 16 de octubre de 2024, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “KLIO”, de la empresa “NAVIERA PAREDES S.A.”, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  

a.         Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia 
de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA PAREDES S.A.  
RUT 77.257.235-2 

NAVE M/N “KLIO” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA PAREDES S.A.  
RUT 77.257.235-2 

NAVE M/N “KLIO” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1486  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “DON 
ORLANDO I”. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M.  y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N° 12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.” para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia de la M/N “DON ORLANDO I” remitida por la Gobernación 
Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 12600/617, de fecha 
17 de octubre de 2024, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.” solicitó formalmente 

en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas de la M/N “DON ORLANDO I” (CA-9523) de 760 AB, solicitud que 
fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum 
Ordinario N° 12600/617, de fecha 17 de octubre de 2024, adjuntando un anexo 
con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “DON ORLANDO I”, de la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.”, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  

a.         Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia 
de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA.  
RUT 86.894.500-1 

NAVE M/N “DON ORLANDO I” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA.  
RUT 86.894.500-1 

NAVE M/N “DON ORLANDO I” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1428 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO 
“CANALAD 1” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 06 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de julio de 2024 y recepcionada con fecha 29 de agosto de 2024 
en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
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marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “CANALAD 1”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su Centro de 
Cultivo “CANALAD 1”, ubicado en las coordenadas L: 44°31´26,50'' S; G: 73°18´50,82" 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE:  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 122 
     B.I.M. 11/2024 

e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CANALAD 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CANALAD 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1429 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO  “ISLA 
ELENA 1” DE LA EMPRESA “EXPORTADORA 
LOS FIORDOS LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 06 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de julio de 2024 y recepcionada con fecha 29 de agosto de 2024 
en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “ISLA ELENA 1”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
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los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su Centro de 
Cultivo “ISLA ELENA 1”, ubicado en las coordenadas L: 45°19´05,11'' S; G: 
73°25´06,49" W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE:  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  ISLA ELENA 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  ISLA ELENA 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1430 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO 
“IZAZA” DE LA EMPRESA “SALMONES 
CAMANCHACA S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 06 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES 
CAMANCHACA S.A.”, de agosto de 2024 y recepcionada con fecha 29 de agosto de 
2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “IZAZA”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
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los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“SALMONES CAMANCHACA S.A.” RUT: 76.065.596-1, para su Centro de Cultivo 
“IZAZA”, ubicado en las coordenadas L: 44°33´45,87'' S; G: 74°13´47,32" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE:  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  IZAZA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  IZAZA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1431 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO 
“LALANCA 2” DE LA EMPRESA “AQUACHILE 
S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 06 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, de julio 
de 2024 y recepcionada con fecha 29 de agosto de 2024 en la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “AQUACHILE S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “LALANCA 2”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
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los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
EMPRESAS AQUACHILE S.A.” RUT: 86.247.400-7, para su Centro de Cultivo    
“LALANCA 2”, ubicado en las coordenadas L: 44°52´51,75'' S; G: 73°38´17,66" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE:  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LALANCA 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LALANCA 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1432 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO 
“CANALAD 2” DE LA EMPRESA “AQUACHILE 
SpA.” 

 
VALPARAÍSO, 06 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE SpA.”, de 
julio de 2024 y recepcionada con fecha 29 de agosto de 2024 en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “AQUACHILE SpA.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “CANALAD 2”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
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los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“AQUACHILE SpA.” RUT: 79.800.600-2, para su Centro de Cultivo “CANALAD 2”, 
ubicado en las coordenadas L: 44°32´37,51'' S; G: 73°12´18,73" W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE:  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE SpA. 
CENTRO DE CULTIVO  CANALAD 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE SpA. 
CENTRO DE CULTIVO  CANALAD 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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